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¿QUÉ SON LAS MISIONES DE LA 
UNIÓN EUROPEA?

•Nueva forma de aportar soluciones 
concretas a algunos de nuestros mayores 

desafíos.

•Con metas ambiciosas y con resultados 
tangibles para 2030.

OBJETIVOS DE LA MISIÓN

•100 ciudades climáticamente neutras e inteligentes en 2030.

•Estas ciudades actúan como centros de experimentación e 
innovación para poner a todas las ciudades europeas en 

posición de convertirse en climáticamente neutras para 2050.

•100 ciudades de UE.

•12 ciudades de 
países asociados a 
Horizon Europe -

Programa de investigación e 
innovación de la UE 2021-

2027.

CIUDADES 
SELECCIONADAS

BENEFICIOS PARA LAS CIUDADES

•Asesoramiento y asistencia a medida en 
una Plataforma de Misión (proyecto 

NetZeroCities)

•Financiación adicional y nuevas 
oportunidades de financiación a través de 

una etiqueta de misión.

•Red de coordinación (inter)nacional. 
Intercambio de experiencias y aprendizaje.

•Alta visibilidad.

M i s i ó n  U E :  c i u d a d e s  c l i m á t i c a m e n t e  n e u t r a s  e  i n t e l i g e n t e s

ESPAÑA (7)

PRÓXIMOS PASOS

•Acuerdo de Ciudad 
Climática.

Incluye un Plan de 
acción climática y una 
estrategia de inversión

Modelo de gobernanza 
innovador y 

participación ciudadana

Involucrados la UE, gobierno 
nacional y regionalDe todos los 

Estados Miembros
Ciudades 
capitales

Pequeñas, 
medianas y grandes

Líderes y menos 
preparadas
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Planes y estrategias municipales
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AUVA PIMUSSVA PALEC

CC SMART VA

AGENDA URBANA VALLADOLID 2030 PIMUSSVA

Plan Integral de 
Movilidad Urbana 

Sostenible y Segura

PLAN DE ACCIÓN DE ECONOMÍA 
CIRCULAR

ESTRATEGIA DE ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO

PLAN DE 
INNOVACIÓN Y 

CIUDAD 
INTELIGENTE

Hoja de Ruta para una Ciudad inteligente  y Climáticamente neutra

Valladolid Inteligente y Climáticamente Neutra
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Plan de Acción de Economía Circular PAEC 2021-2023



Misión Valladolid Ciudad inteligente y climáticamente neutra en 2030

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES 
PARA PROYECTOS DE DESCARBONIZACIÓN EN

EL MUNICIPIO DE VALLADOLID 2023-2024

Misión de 100 ciudades inteligentes y climáticamente neutras
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• Impulsar acciones para la consecución de la 
neutralidad climática en Valladolid en el 2030, 
en el marco de la Misión europea 100 Ciudades 
inteligentes y climáticamente neutras en 2030.

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE DESCARBONIZACIÓN EN EL MUNICIPIO DE VALLADOLID 2023-2024

Objeto de la convocatoria

El objeto de la convocatoria es regular el 
procedimiento de concesión de 

subvenciones que promuevan, fomenten y 
apoyen la realización de proyectos de 

descarbonización con impacto en la ciudad 
de Valladolid. Impulso y apoyo a la realización de actuaciones

dirigidas a la promoción de proyectos que se lleven a
cabo dentro del ámbito territorial del municipio de
Valladolid, para el desarrollo de actuaciones que
permitan avanzar a la ciudad en su objetivo de
descarbonización poniendo el foco en la innovación
como la palanca clave (…).
En concreto, la finalidad de esta convocatoria es el
impulso para el desarrollo de proyectos de búsqueda
de tecnología y procesos para apoyar la transición
energética y lograr la descarbonización total.

FINALIDAD

Misión UE: 

ciudades 

climáticamente 

neutras e 

inteligentes 

2030

Descarbonización es la reducción de emisiones de 

gases de efecto invernadero (GEI) (ton CO2e)
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Ámbitos prioritarios
• Urbana y metropolitana sostenible y segura.

• Descarbonización.

• Distribución de mercancías.

• Transporte no contaminante.

• Gestión digital.

• Movilidad conectada, multimodal, mov. 
como servicio

MOVILIDAD

• Nuevos edificios o rehabilitación.

• Ciclo de vida de materiales.

• Renaturalización, SbN.

• Áreas industriales, comerciales, 
degradadas.

CONSTRUCCIÓN

• Energía renovable.

• Autoconsumo y consumo 
responsable.

• Eficiencia energética.

• Uso público, industrial o 
empresarial.

ENERGÍA

• Consumo y producción sostenibles.

• Simbiosis industrial.

• Minimización de residuos.

• Materias primas secundarias.

• Emprendimiento y nuevos modelos de 
negocio.

• Reducir consumo recursos naturales.

ECONOMÍA 
CIRCULAR

• Economía e industria digital y 
sostenible.

• Nuevos mercados.

• Digitalización y nuevas tecnologías.

• Capacitación.

• Big Data, IoT, IA, Blockchain.

INDUSTRIA

• Sensibilización a los distintos 
actores.

• Participación ciudadana.

CIUDADANÍA

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE DESCARBONIZACIÓN EN EL MUNICIPIO DE VALLADOLID 2023-2024
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Beneficiarios

• Empresa privada.

• Asociación o agrupación empresarial.

• Persona física.

• Comunidad de bienes, sociedad civil u 

otras sin personalidad jurídica.

BENEFICIARIOS

ACTIVIDAD EN VALLADOLID

Acreditar que tienen domicilio fiscal, 
social o centro de actividad en el 

municipio de Valladolid = Certificado de 
inscripción en el Censo de Actividades 

Económicas de la AEAT (Anexo I)

Embajadores de la 
Misión Europea 100 

Ciudades inteligentes y 
climáticamente neutras

1) Apoyar la Misión en su ámbito.
2) Participar en la menos tres acciones 

del Ayto. Valladolid.
3) Datos e información de los impactos 

en la Misión.
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Proyectos subvencionables y cuantías

A. Estudios de investigación, 
análisis técnicos y/o planes 

de descarbonización.

B. Implementación de acciones 
de descarbonización.

C. Sensibilización, divulgación y 
formación.

D. INTEGRAL.

TIPOS DE PROYECTOS

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE DESCARBONIZACIÓN EN EL MUNICIPIO DE VALLADOLID 2023-2024

PRESUPUESTO Y CUANTÍAS

Cuantía 
máxima a 

subvencionar 
60.000 € 

(80% proy. 
subvencionable)

Aportar min. 
20% coste 
total del 

proyecto.

Máximo 40%

Proyecto de 
mínimo 
18.000 €

Anticipo 50% 
Justificación 
del total del 

proyecto 50%

2023 2024

300.000 € 300.000 €

600.000 €

La subvención consiste en un 
porcentaje sobre el gasto 
subvencionable solicitado.

PRESUPUESTO

El % se establece según la 
puntuación de la valoración.

La concesión de la subvención será 
para los proyectos ordenados de mayor 

a menor puntuación hasta agotar el 
crédito presupuestario disponible.
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Criterios de valoración Bastante, mucho, poco, nada

IMPACTO EN LA 
DESCARBONIZACIÓN Y EN LOS 

OBJETIVOS DE LA MISIÓN

• Impacto en la descarbonización de 
Valladolid y en la reducción de 
emisiones (Kg CO2-eq, Kwh/año, nº
participantes)

• Capacidad de replicación del 
proyecto, transferible.

• Carácter innovador: nuevos servicios 
y productos, nuevas formas de 
organización y comercialización.

• Carácter integral.

CALIDAD TÉCNICA DEL PROYECTO

• Descripción clara del problema-
necesidad (cuanti/cualitativa) con 
identificación de las causas, 
consecuencias, condiciones de 
entorno y de los 
destinatarios/beneficiarios de la 
acción de descarbonización.

• Viabilidad técnica-económica.

• Grado de madurez (validación-
demostración, experimentación)

• Contar con un socio tecnológico y/o 
innovador – colaboración.

CO-FINANCIACIÓN DEL PROYECTO

• Mayor grado de cofinanciación de la 
iniciativa (mínimo 20%)

Comisión de valoración 
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Gastos subvencionables

• Personal propio (max. 40% u 80% con 
nueva contratación).

• Autónomos (30%).
• Subcontratación (75%).
• Servicios técnicos y profesionales.
• Publicaciones.
• Alquiler de locales.
• Publicidad y difusión.
• Gastos ordinarios (5%).
• Gastos financieros, asesoría, notario, 

otros.
• IVA no exento o recuperable.
• Auditor.

SUBVENCIONABLES

• Inversiones y adquisiciones de 
material, equipos o bienes de 
naturaleza inventariable.

• Inversiones por arrendamiento 
financiero o leasing.

• Intereses deudores de cuentas.
• Intereses, recargos, sanciones.
• Gastos de procedimientos judiciales.
• Impuestos indirectos ni impuestos 

personales de la renta.
• Gastos fuera del plazo de ejecución.
• Gastos de redacción de memorias 

justificativas.
• Indemnizaciones por despido u otras.

NO SUBVENCIONABLES
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Características

• Concurrencia competitiva.

• Incompatibilidad con otras subvenciones 
públicas o privadas con el mismo concepto y 
finalidad.

• Proyectos técnica, económicamente y 
financieramente viables.

• La actividad económica del solicitante no debe 
causar un daño significativo al medio 
ambiente, tal y como establece la normativa 
europea. 

• Incluir el logo y leyenda de subvención por el 
Ayto. Valladolid.

• Cada entidad podrá presentar más de un 
proyecto (2 subv)

FECHAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO  SUBVENCIONABLE
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Solicitudes e información

• Solicitud: Completar Anexos y adjuntar 
documentación.

• ¿Cómo? Registro electrónico.

• Plazo máximo para solicitar: 2 meses 
desde publicación BOPV.

• Plazo máximo para resolver: 3 meses 
desde terminación de plazo de solicitud.

Agencia de Innovación y Desarrollo 
Económico de Valladolid

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Área de Innovación, Desarrollo Económico, Empleo y Comercio

Tel: 983 247 401
valladolidmision@ava.es
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GRACIAS!!

Agencia de Innovación, Desarrollo Económico, 

Empleo y Comercio del Ayuntamiento de Valladolid.

Ayuntamiento de Valladolid

@INNOLID 

@VLDAdelante

W www.valladolidadelante.es 

@VLDAdelante

W

Tel: 983 247 401
valladolidmision@ava.es

#ValladolidMisión


